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Petición de decisión prejudicial planteada por el F?városi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság 
(Hungría) el 24 de abril de 2018 — KrakVet Marek Batko sp. K. / Nemzeti Adó- és Vámhivatal 
Fellebbviteli Igazgatósága

(Asunto C-276/18)

(2018/C 311/03)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

F?városi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság

Partes en el procedimiento principal

Demandante: KrakVet Marek Batko sp. K.

Demandada: Nemzeti Adó- és Vámhivatal Fellebbviteli Igazgatósága

Cuestiones prejudiciales

1)

¿Deben interpretarse los objetivos de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre 
de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido ([«Directiva del IVA»]), (1) 
en especial las exigencias de prevención de los conflictos de competencia entre Estados 
miembros y de la doble imposición, contempladas en los considerandos 17 y 62, y el Reglamento 
(UE) n.o 904/2010 del Consejo, (2) en especial los considerandos 5, 7 y 8 y los artículos 28 a 30, 
en el sentido de que se oponen a una práctica de una administración tributaria de un Estado 
miembro que, al atribuir a una operación una calificación que difiere tanto de la interpretación 
jurídica sobre la misma operación y los mismos hechos que efectúa la administración tributaria de 
otro Estado miembro como de la contestación a una consulta vinculante proporcionada por esta 
última sobre la base de esta interpretación, así como de la conclusión confirmatoria de ambas que 
dicha administración alcanza en la inspección tributaria efectuada, da lugar a la doble imposición 
del sujeto pasivo?

2)

En el caso de que de la respuesta a la primera cuestión se desprenda que tal práctica no es 
contraria al Derecho comunitario, ¿puede la administración tributaria de un Estado miembro, 
teniendo en cuenta la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 



sistema común del impuesto sobre el valor añadido, y el Derecho de la Unión, determinar 
unilateralmente la obligación tributaria, sin tomar en consideración que la administración tributaria 
de otro Estado miembro ya ha confirmado en varias ocasiones, primero a instancia del sujeto 
pasivo y después en sus resoluciones a raíz de una inspección, la conformidad a Derecho de la 
actuación de ese sujeto pasivo?

¿O bien deben las administraciones tributarias de ambos Estados miembros cooperar y llegar a 
un acuerdo, en aras del principio de neutralidad fiscal y de la prevención de la doble imposición, 
para que el sujeto pasivo solo deba pagar [IVA] en uno de esos países?

3)

En el caso de que de la respuesta a la segunda cuestión se desprenda que la administración 
tributaria de un Estado miembro puede modificar la calificación fiscal unilateralmente, ¿deben 
interpretarse las disposiciones de la [Directiva del IVA] en el sentido de que la administración 
tributaria de un segundo Estado miembro está obligada a devolver al sujeto pasivo obligado al 
pago del IVA el impuesto fijado por esa administración en la contestación a una consulta 
vinculante y abonado en relación con un período cerrado con una inspección, para que con ello 
queden garantizados tanto la prevención de la doble imposición como el principio de neutralidad 
fiscal?

4)

¿Cómo debe interpretarse la expresión contenida en la primera frase del apartado 1 del artículo 
33 de la Directiva armonizada del IVA, conforme a la cual el transporte es efectuado «por el 
proveedor o por su cuenta»? ¿Incluye esta expresión el caso en que el sujeto pasivo ofrece como 
vendedor, en una plataforma de compra en línea, la posibilidad de que el comprador celebre un 
contrato con una empresa logística con la que dicho vendedor colabora para operaciones distintas 
de la venta, cuando el comprador también puede elegir libremente otro transportista distinto del 
propuesto y el contrato de transporte lo concluyen el comprador y el transportista, sin intervención 
del vendedor?

¿Tiene relevancia a efectos interpretativos —teniendo en cuenta especialmente el principio de 
seguridad jurídica— que para el año 2021 los Estados miembros deban modificar la normativa por 
la que se transpone la disposición mencionada de la [Directiva del IVA], de modo que el artículo 
33, apartado 1, de dicha Directiva también deba aplicarse en caso de colaboración indirecta en la 
elección del transportista?

5)

¿Debe interpretarse el Derecho de la Unión, concretamente la [Directiva del IVA], en el sentido de 
que los hechos mencionados a continuación, en su conjunto o por separado, tienen relevancia 
para examinar si entre las empresas independientes que llevan a cabo la entrega, expedición o 
transporte de los bienes el sujeto pasivo ha configurado, para eludir el artículo 33 de la [Directiva 
del IVA] y para cometer con ello un abuso de Derecho, relaciones jurídicas que pretenden 
aprovechar la circunstancia de que el gravamen del IVA es menor en el otro Estado miembro:

5.1)

la empresa logística que lleva a cabo el transporte está vinculada al sujeto pasivo y le presta otros 
servicios, independientes del transporte,



5.2)

al mismo tiempo, el cliente puede en cualquier momento apartarse de la opción que le propone el 
sujeto pasivo, que es la de encargar el transporte a la empresa logística con la que mantiene un 
vínculo contractual, pudiendo confiar el transporte a otro transportista o recoger personalmente 
las mercancías?

(1)  DO 2006, L 347, p. 1.

(2)  Reglamento (UE) n.o 904/2010 del Consejo, de 7 de octubre de 2010, relativo a la 
cooperación administrativa y la lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor 
añadido (DO 2010, L 268, p. 1).


